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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES P.M.D. DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.- 

PREÁMBULO 

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que tiene 

carácter básico, indica que todas las Administraciones Públicas que pretendan otorgar 

subvenciones deben aprobar su correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones, concebido 

como un instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el 

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 

pública. El contenido del citado Plan debe ajustarse a lo establecido en el art. 8.1 de la Ley 

38/2003 y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Uno de los principios que rige la Ley General de Subvenciones es el de la transparencia que, 

junto con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de forma directa en 

un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público 

subvencionado. 

 

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las 

distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la 

complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas 

evitando cualquier tipo de solapamiento. 

 

Para mejorar la eficacia, se prevé en la legislación que se proceda a elaborar un Plan 

Estratégico de Subvenciones con carácter previo al nacimiento de las subvenciones, cuyo 

articulado figura a continuación. 

Artículo 1.- Ámbito temporal 

El ámbito temporal del presente Plan Estratégico de Subvenciones del Patronato Municipal de 

Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra se propone para el periodo 2024. 

En el supuesto de que concluido el ejercicio económico no se hubiese aprobado aún un nuevo 

Plan Estratégico de Subvenciones, el presente se entenderá prorrogado en aquellas líneas de 

actuación que se vayan a seguir realizando, siempre que, para ello cuente con consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente, en la prórroga presupuestaria que se apruebe. 
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 Artículo 2.- Naturaleza jurídica 

El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento de gestión de carácter programático, 

que carece de rango normativo, que no supone una incidencia directa en la esfera de los 

particulares, ni su aprobación genera derechos ni obligaciones para la administración. 

Su efectividad queda condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de 

subvención y a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

Por tanto, el establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la 

inclusión de las consignaciones correspondientes en los presupuestos municipales y la 

aprobación de las bases reguladoras de su concesión o el documento procedente. 

 

Artículo 3.- Competencia aprobación Plan 

El órgano competente para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones, es el  Consejo 

de Administración del Patronato de Deporte. 

Si durante la vigencia del Plan fuese necesaria alguna modificación del mismo, será 

competente para ello: 

- Si conlleva una modificación presupuestaria, el mismo órgano competente para la aprobación 

de la modificación presupuestaria. 

- Si no conlleva una modificación presupuestaria, el Consejo de Administracion. 

En cualquier caso, los programas de subvenciones quedarán condicionadas a: 

 La existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente. 

 Con carácter previo o simultáneo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones 

directas, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en las 

normas presupuestarias. 

 De forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas o 

bases reguladoras de la concesión, en el supuesto de subvenciones de concurrencia 

competitiva 

 El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria, por lo que las consignaciones presupuestarias que se 

aprueben y las bases reguladoras de su concesión se acomodarán en cada momento a 

dichos objetivos. 
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Artículo 4.- Principios Generales   

Son principios generales de este Plan los siguientes: 

 Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la 

objetividad, transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad y no discriminación en 

la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible concesión directa que, 

de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la debida 

consignación presupuestaria previa. 

 Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la convocatoria 

a fin de garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales 

beneficiarios. 

 Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación de 

recursos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente. 

 La concesión de subvenciones se ajustará al principio de estabilidad presupuestaria en 

los términos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y demás normas que resulten de aplicación. 

 Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los 

principios de igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades 

subvencionadas. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión. 

El Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra concederá subvenciones 

en los términos y con el alcance previsto en la Ley General de Subvenciones, su reglamento, las 

Bases de Ejecución del Presupuesto, mediante convocatoria pública o, excepcionalmente, a 

través de concesión directa. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

- Las previstas nominativamente en el Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes del 

Ilmo. Ayuntamiento de Cabra, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 

reguladora de estas subvenciones. 

- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la Administración por una norma de 

rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de 

acuerdo con su propia normativa. 

- Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 

público, social, económico o humanitario, u otras para las que quede debidamente acreditada 

la dificultad de su convocatoria pública. Cualquiera que sea el procedimiento, respetando 

siempre los principios establecidos en este Plan. 
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Artículo 6.- Beneficiarios 

El Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra concederá subvenciones 

a favor de personas o Entidades privadas con la finalidad de fomentar la realización de 

actividades de utilidad pública o interés social o para promover la consecución de fines 

públicos atribuidos a la competencia local. 

 

La aprobación del Plan estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho 

alguno a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o 

compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos. 

Artículo 7.- Concurrencia Competitiva 

Con carácter general las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 

En todo caso, las bases de la convocatoria en los procedimientos de concurrencia deberán 

contener, como mínimo lo siguiente: 

1. Definición del objeto de la subvención. 

2. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención. 

3. Requisitos formales de la solicitud. 

4. Procedimiento de concesión de la subvención. 

5. Aplicación presupuestaria, cuantía y límites de la subvención. 

6. Criterios de valoración. 

7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de 

concesión de la subvención. 

8. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario, del cumplimiento de la finalidad 

para la que se concedió y de la aplicación de los fondos percibidos. 

9. Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta y medidas de garantía que, en 

su caso, procedan. 

10. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas para la misma 

finalidad. 
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Artículo 8.- Concesión directa. 

Según el artículo 28.1 de la Ley General de Subvenciones, los convenios serán el instrumento 

habitual para canalizar las subvenciones de concesión directa previstas nominativamente en los 

presupuestos. En ellos se regularán las condiciones para la concesión de estas subvenciones, de 

conformidad con lo previsto al respecto en dicha Ley, en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto y demás normativa que resulte de aplicación. 

Asimismo, las subvenciones concedidas de forma directa por razones de interés público, social, 

económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 

pública, se tramitarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General de Subvenciones, BEP y 

demás normativa aplicable. 

 

Artículo 9.- Competencia 

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de las subvenciones de carácter 

nominativo que se incluirán en el Estado de Gastos del Presupuesto. 

 

Sin perjuicio de las posibles delegaciones corresponde al Consejo de Administración del 

Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra la competencia para: 

 

La resolución de concesión, y en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen las 

subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto y, en su caso, sus correspondientes 

reintegros. 

 

La aprobación de las bases de las convocatorias de la concesión de subvenciones en régimen 

de concurrencia competitiva y, en su caso, sus correspondientes reintegros. 

 

La concesión de subvenciones de forma directa y, en su caso, sus correspondientes reintegros. 

 

Asimismo, resultará de aplicación lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
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Artículo 10.- Plazos 

Con carácter general, el plazo de desarrollo de las subvenciones será el que se establezca en las 

bases de la convocatoria, en el acuerdo de concesión, en su caso, en el correspondiente 

convenio, o en la resolución que proceda. 

 

Artículo 11.- Costes previsibles. 

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan Estratégico requerirá la 

existencia previa de los créditos correspondientes en el presupuesto municipal de cada año. 

 

Toda concesión de subvención queda supeditada al cumplimiento del principio de estabilidad 

presupuestaria y de la regla de gasto. Los costes en cada caso se limitan a la cantidad que 

anualmente se fije en el Presupuesto General del Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. 

Ayuntamiento de Cabra. En todo caso, los créditos tienen carácter limitativo y vinculante, por 

lo que no podrán adquirirse compromisos de gasto superiores a su importe. 

 

Artículo 12.- Control y Seguimiento del Plan Estratégico de Subvenciones 

El control y seguimiento del presente Plan Estratégico de Subvenciones Patronato Municipal de 

Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra, se realizará de forma anual, en dos aspectos: 

- Control económico - financiero de las subvenciones concedidas, que está encomendado a la 

Intervención del Ayuntamiento, que se realizará en las condiciones recogidas en la legislación 

vigente. 

- Control y seguimiento del Plan, que será recopilado por la Intervención municipal, para lo 

cual, por parte de cada uno de los Servicios que actúen de órganos instructores del 

procedimiento de concesión de las Subvenciones, se procederá a remitir en el primer 

cuatrimestre del ejercicio siguiente, memoria de evaluación. 

 

Artículo 13.- Información y publicidad 

Toda la información en relación con las subvenciones convocadas y concedidas por el Patronato 

Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra será objeto de la publicidad 

legalmente establecida. 
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Artículo 14.- Líneas de subvención y sus objetivos estratégicos 

 El presente Plan Estratégico del Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de 

Cabra resulta de aplicación directa a todas las subvenciones concedidas anualmente por el 

Patronato mediante los siguientes procedimientos de concesión de subvenciones: 

 

- Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 

- Subvenciones nominativas previstas en el presupuesto. 

 

Con carácter general, las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva; 

no obstante, podrán concederse mediante ayuda directa aquellas subvenciones que figuren 

como nominativas en los presupuestos municipales. 

 

Las Líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, son las 

siguientes: 

LÍNEA ESTRATÉGICA: PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

Objetivo Estratégico: potenciar la práctica deportiva federada en sus distintos niveles a través 

de los clubes deportivos locales, fomentar la organización de actividades deportivas en nuestra 

localidad y ayudar a los deportistas locales federados que logren méritos deportivos. 

Objetivos Específicos: 

1. Fomentar y promocionar la práctica deportiva saludable en el municipio. 

2. Dar soporte a los clubes deportivos egabrenses y potenciar el perfeccionamiento de sus 

estructuras organizativas 

3. Ayudar a los clubes deportivos egabrenses quedan respuesta a las necesidades de 

realización de práctica deportiva por parte de la ciudadanía. 

4. Incentivar a la promoción del deporte de base de los clubes deportivos locales. 

5. Aumentar la práctica deportiva femenina federada de base. 

6. Fomentar los proyectos deportivos que desarrollen actividades dirigidas a la población 

infantil con necesidades educativas especiales. 
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7. Poner en valor a aquellos deportistas que logren éxitos deportivos como ejemplo en 

nuestra sociedad de esfuerzo, compromiso y superación. 

8. Ayudar a los clubes deportivos egabrenses a inculcar los  valores positivos del deporte por 

su importancia para el desarrollo integral de la personalidad y su contribución en la 

construcción de una sociedad mejor, con especial incidencia en los valores del juego 

limpio, cooperativo e inclusivo. 

ÁREA DE GASTO : PRESUPUESTO GENERAL DEL P.M.D. 

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA : 3410.489.00 

TIPOLOGÍA CONCESIÓN : Concurrencia competitiva 

LINEA DE SUBVENCIÓN SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS 

OBJETIVO : Potenciar la práctica deportiva federada en 

sus distintos niveles a través de los clubes 

deportivos locales y fomentar la organización 

de actividades deportivas en nuestra 

localidad. 

EFECTO: Incremento de la práctica del deporte en la 

población 

BENEFICIARIOS: Clubes deportivos egabrenses 

COSTE: 48.000,00 € 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Un año  natural 

JUSTIFICACIÓN: Plazo máximo de justificación según bases 

reguladoras 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Personal Técnico del P.M.D. 
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ÁREA DE GASTO : PRESUPUESTO GENERAL DEL P.M.D. 

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA : 3410.481.00 

TIPOLOGÍA CONCESIÓN : Concurrencia competitiva 

LINEA DE SUBVENCIÓN Becas a deportistas individuales 

OBJETIVO : Ayudar a los deportistas locales federados que 

logren méritos deportivos 

EFECTO: Incremento de la práctica del deporte en la 

población 

BENEFICIARIOS: Deportistas locales 

COSTE: 4.000,00 € 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Un año  natural 

JUSTIFICACIÓN: Plazo máximo de justificación según bases 

reguladoras 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Personal Técnico del P.M.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Avda. Andalucía nº 28, C.P. 14940, Cabra, Córdoba.  Tlfno: 957520674     
Email: deportes@cabra.es ;   www.deportecabra.es  

 

 

ÁREA DE GASTO : PRESUPUESTO GENERAL DEL P.M.D. 

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA : 3410.489.01 

TIPOLOGÍA CONCESIÓN : Nominativa 

LINEA DE SUBVENCIÓN  Convenio Peña Ciclista Egabrense 

OBJETIVO : Equipaciones y ropa deportiva 

EFECTO: Mejorar los entrenamientos de los ciclistas 

federados del club 

BENEFICIARIOS: PEÑA CICLISTA EGABRENSE 

COSTE: 3.000,00 € 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Año 2024 

JUSTIFICACIÓN: Plazo máximo de justificación 30 diciembre de 

2024 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Personal Técnico del P.M.D. 
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ÁREA DE GASTO : PRESUPUESTO GENERAL DEL P.M.D. 

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA : 3410.489.04 

TIPOLOGÍA CONCESIÓN : Nominativa 

LINEA DE SUBVENCIÓN  Convenio  C.D. CABRA FÚTBOL SALA 

OBJETIVO : Equipaciones y ropa deportiva para el equipo 

senior femenino 

EFECTO: Promocionar la práctica deportiva federada 

BENEFICIARIOS: C. D. CABRA FÚTBOL SALA 

COSTE: 3.000,00  

PLAZO DE EJECUCIÓN: Año 2024 

JUSTIFICACIÓN: Plazo máximo de justificación 30 diciembre de 

2024 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Personal Técnico del P.M.D. 
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ÁREA DE GASTO : PRESUPUESTO GENERAL DEL P.M.D. 

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA : 3410.489.03 

TIPOLOGÍA CONCESIÓN : Nominativa 

LINEA DE SUBVENCIÓN  Convenio C.D. EGABRENSE 

OBJETIVO : Celebrar el Centenario del Club 

EFECTO: Promocionar y difundir la imagen deportiva 

del  club en la sociedad 

BENEFICIARIOS: C.D. EGABRENSE 

COSTE: 10.000,00 € 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Año 2024 

JUSTIFICACIÓN: Plazo máximo de justificación 30 diciembre de 

2024 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Personal Técnico del P.M.D. 

 

 


